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REVISIÓN POR PARES 

CONSIDERACIONES DE FUNCIONAMIENTO 

1) PRIMERA FASE: REVISIÓN PRENSA

El secretario técnico presenta un informe de evaluación previa en el que justifica los 

criterios formales y sustantivos de aceptación para su publicación en la Revista 

2) SEGUNDA FASE: EVALUACIÓN POR PARES

­ El artículo se envía a dos evaluadores especialistas en a temática del autor del 

trabajo y que serán ajenos al centro universitario del autor del trabajo. 

­ Los evaluadores ad hoc examinarán la metodología, análisis, rigor dogmático 

sistemático, tratamiento bibliográfico, actualidad del tema y su aportación real a la 

trasferencia de conocimiento. 

­ Los evaluadores externos contarán un plazo de 4 semanas para enviar una 

plantilla de CRITERIO REDS para su análisis formal y material del trabajo 

presentado. 

­ La autoría de los informes no será revelada en ningún caso a los autores de los 

trabajos, ni estos conocerán la identidad de los informantes. 

­ Caso de divergencia o contradicción en el dictamen de los informantes decidirá el 

Consejo Asesor a propuesta del secretario técnico y responsable de la revisión de 

los evaluadores externos. 

­ El Consejo asesor dilucidará con la mayor prontitud la idoneidad o no del 

trabajo objeto de publicación. 
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Recensión a Javier González Martin:  Los elementos 

formativos de la Historia Tiempo, mito, generación. 

ilustración, progreso, crisis y barbarie. Córdoba Almuzara. 

2025 

Julio César Muñiz Pérez 

P.P.L. Derecho Financiero (acreditado Titular). UNED. 
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El libro del profesor González Martín constituye una reflexión historiográfica que busca 

enfrentar una de las debilidades recurrentes de la disciplina: el uso acrítico de conceptos 

importados de otras áreas del conocimiento. Con frecuencia, los historiadores los aplican de 

manera mecánica, sin reparar en su significado específico ni en la necesidad de adecuarlos al 

análisis histórico. Frente a esta limitación, el autor propone un esfuerzo consciente de 

revisión conceptual, inspirado en los planteamientos de Reinhart Koselleck y su Historia 

conceptual (1998). Su objetivo es doble: por un lado, solventar las lagunas metodológicas en 

el manejo de categorías fundamentales; por otro, actualizar la práctica de la historia 

mediante una aproximación interdisciplinaria. 

El texto se presenta como un ejercicio de renovación historiográfica en el que la historia se 

entiende no solo como narración de hechos, sino como acción y dinamismo. Esta perspectiva 

abre nuevos horizontes interpretativos, enriquece los procesos de investigación y ofrece 

explicaciones novedosas para fenómenos históricos complejos. El libro, en consecuencia, no 

se limita a señalar errores, sino que construye una propuesta metodológica que combina rigor 

conceptual, sensibilidad interdisciplinaria y creatividad intelectual. 

Uno de los ejes principales de la obra es el análisis del tiempo y sus múltiples formas. 

González Martín señala que la temporalidad histórica no debe reducirse a su dimensión 

cronológica, pues existen experiencias atemporales vinculadas a la memoria, la literatura o 

incluso los sueños, como ocurría en la antigüedad con las premoniciones. Para profundizar 

en ello, distingue entre cronos, kairos, aion y pléroma: el primero corresponde a la sucesión 

de hechos; el segundo, al momento oportuno cargado de sentido; el tercero, a una percepción 

psicológica más amplia del tiempo; y el cuarto, al instante de revelación de carácter religioso. 

Esta clasificación enriquece la comprensión del pasado al reconocer que los actores históricos 

no se movían únicamente en un marco de fechas y cronologías, sino también en horizontes 

simbólicos y existenciales. 

Otro concepto central es el mito, que el autor rescata de interpretaciones reductoras. En lugar 

de considerarlo mera ficción, lo entiende como un componente psicológico y cultural con 

capacidad para estructurar creencias colectivas. El mito, en este sentido, es inseparable de 

la historia, pues configura narrativas de identidad y legitima prácticas sociales. Esta visión 

se complementa con la categoría de generación, analizada en la tradición de Ortega y Gasset, 

Laín Entralgo y Julián Marías. Las generaciones no son solo recambios biológicos, sino 

fuerzas que marcan transformaciones de mentalidad, con implicaciones en la vida política, 

científica y literaria. De este modo, estudiar las generaciones equivale a rastrear el pulso del 

cambio social. 

La triada de tiempo, mito y generación se acompaña de otras categorías igualmente 

significativas. El autor dedica espacio a examinar el progreso y la civilización, conceptos que 

suelen presentarse como contrarios a la barbarie, pero que conllevan tensiones y 

ambigüedades. A ello añade nociones como conciencia, identidad y memoria, cuya 

interrelación resulta clave para entender los vínculos entre el pasado y el presente. Para 
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González Martín, el estudio histórico carecería de sentido sin la curiosidad, la innovación 

cultural y el deseo de transgredir los límites impuestos por la rutina archivística. En 

consecuencia, la labor del historiador no debe reducirse a recopilar datos, sino que exige una 

interpretación creativa y crítica. 

En el plano metodológico, la obra refleja una aspiración a la “historia total”, heredera de la 

tradición francesa, pero adaptada a los debates actuales. González Martín reconoce el valor 

de las herramientas digitales, aunque enfatiza que su función es auxiliar y no sustitutiva del 

pensamiento crítico. La verdadera innovación, sostiene, no se logra mediante la mera 

digitalización de archivos, sino a través de la capacidad del investigador de plantear nuevas 

preguntas y abrir debates abiertos. En este sentido, el libro no es solo un manual conceptual, 

sino una invitación a repensar la práctica misma de la historiografía. 

La obra de González Martín se erige como una contribución significativa a la renovación 

metodológica de la historia. Su atención a los conceptos fundamentales —tiempo, mito, 

generación, progreso, civilización, identidad y memoria— proporciona un marco teórico sólido 

para comprender los procesos históricos más allá de la simple cronología. La propuesta de 

integrar categorías psicológicas, literarias y religiosas en el análisis abre el campo a una 

interdisciplinariedad enriquecedora, sin perder el rigor propio de la disciplina. 

En suma, esta obra no se limita a diagnosticar las limitaciones del oficio historiador, sino que 

ofrece una vía metodológica para superarlas. Su invitación a debatir y a repensar la práctica 

histórica la convierte en una lectura fundamental tanto para especialistas como para lectores 

interesados en los fundamentos de la historiografía. Se trata, en definitiva, de un texto que 

combina profundidad conceptual, amplitud cultural y capacidad de atracción, atributos que 

lo consolidan como una propuesta estimulante para el estudio de la historia en el siglo XXI. 




